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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

AbVEÍVFEJíClA OFICíAL. 
-

Las ieyes, órdenes y anuncies que hayan de in-
garlarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefo Político respe t ivo , por cuyo conducto se pa-
• a r í a á loe Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 . ) . 

1 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOHINGOS 
_ \¿ " 

PRECIO DK suscatciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 r s . al ules; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscríciones en Sadríd en las ofiemas del BOLETUÍ, 
Corredera baja de San Pablo, número 8 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte S reates . 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tai 
que sean á instancia de parte no pobre, se ÜjserUriu 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio-, coicer-
mVnte al servicio nacional, qué dimane d a l a * 
mismas; pero los de interés particular páfcpratfun 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL COWSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina y SS. AA. RR. conti
núan en Zarauz sin novedad en su im
portan tu salud. 

Del mismo beneficio disfruta S. M. el 
Rey en el Real Sitio de San Loreúto.^át 
donde se trasladó aver para asislir á las 
honras fúnebres de su augusto Padre. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

Caucillería. 

Con m o t i v o del fallecimiento deS.A.R. 
el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de 
Paula Antonio, padre de S. M.eIRey, 
S. M. la Rfioa nuestra Señora se ba dig
nado resolver que baya lut° por espacio 
de seis meses, la mitad riguroso, y la 
otra mitad de alivio, debiendo empezar 
desdeiioy. 

3.° Que por lo tanto para que su de* 
recho quedase désembaraíado ÍLtefpunia 
el correspondiente interdicto de retener: 

Que el Juez, después de recibir la in
formación testifical ofrecida y un tes
timonio de juicio de apeo celebrado en 
1788, para probar mío éntrelos bienes de 
la capellanía resultaba comprendida la he
redad de Pefiaquemada, celebró juicio 
verbal, en el que citado el Pedáneo de 
Rosales espusa que se hallaba el caso 
pendiente de la-resolución del Goberna
dor-de la provincia, á quien se lo había 
participado; y que á pesar de fallarl; la 
autorización debida, para presentarse en 
juicio, tenia que oponer á la posesión 
alegada por el querellante el que el cam
po roturado pertenecía á los propios de 
Rosales, era distinto del procedente de 
la capellanía y debia quedar como hasta 
allí libre y espedilo para el aprovecha
miento comunal de sus pastos: 

Que con presencia de nuevas informa
ciones testificales y de lo manifestado en 
la réplica por don José l'erez, de que so
lo por mera tolerancia había permitido 
pastarán en aquel sitio, los ganados del 
pueblo, declaró el Juzgado haber logar 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NlStROS. 

Real decreto. 
En los autos y espediente de-compe

tencia suscitada entre la Sala tercera de 
la Audiencia territorial y el Gobernador 
de la provincia de Burgos de los cuales 
resulla. 

Que en 6 de junio de 18ÍH acutíió an
te el Juez de primera instancia de Villar-
cayo don José Pérez Orliz, vecino de Vi
llatomil, diciendo: 

1.* Que al mismo pertenecía una 
heredad como de dos fnnegasde sembra
dura en el sitio de Penaquemada ó Vade-
reñeras, término comunero de Villatomil 
y de Rosales, como procedente de los 
bienes de la capelanía fundada en el es-
presado Villatomil poi don Maleo Sánchez 
Granillo, que fueron adquiridos def Es
tado por uno de sus causantes en 1809, 
según escritura que al efecto exhibía: 

2.° O i.j teniendo esla finca linderos 
ciertos y conocidos, y hallándose pose
yéndola y labrándola 

F • - - - yj.. 

al interdicto, cuyo acto fué apelado y re
mitidas las actuaciones á la Audiencia de 
Rumos: 

Qne á la vez se irs'ruyó espediente 
|-en<el Gobierno de la provincia, con mo

tivo de la esposicíon del Pedáneo de Ro
sales en qupja del proceder de Pérez; y 
el Gobernador, no obstante el informe 
del A y untamiento de; tas aldeasde Medina 
de Pomar, alas que corresponden Yiila-
lomil y R >sales, que afirmaba que el cam
po rolurado era de la propiedad de Pérez, 
Teqnirió deinhibicioná- la Audiencia ale
gando que el Pedáneo proce'ia en el ejer
cicio de las facultades comprendidas en 
el párrafo segundo del art. 7 i d e la ley 
de Ayuntamientos, é invocando para su 
competencia lo dispuesto en el -númenH-f-
del a r t . 11 de la ley de 25 de setiembre 
de 1863 y en la Real orden de 8 de m a 
yo de 1859: 

Que sustanciado el incidente, rechazó 
. el Tribunal lainhibicionpropueslafundán
dose en que. como no resultaba probado 

! que el pueblo poseyera anteriormente el 
I campo, no podían haberse ejercí lado las 

facultades de conservación Invocadas |>or 

trador del pueblo, procurar bajo la vigi-
iancia.de la Autoridad superior la EMI
sor vacion de tas fincas pertenecientes" 
al común: 

Vis o el arl. 88 de la misma ley, que 
establece que los Alcaldes pedáneos, co
mo delegados del Alcalde, ejercerán las 
funciones que este les-sédale con arreglo 
á los reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad superior: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que prohibe admitir interdictos de 
manutención y rcstilucioocontra las pro
videncias dictadas por las Diputaciones 
y; Ayuntamientos dentro del círculo de : 

sus atribuciones: 
Considerando: 
i.° Que el interdicto, propuesto ante 

oí Juez de primera instancia de Villar-
cayo, no se dirige á contrariar providen
ciar alguna de tas Autoridades adminis
trativas, pues aun en el supuesto de que 
tuviese tal carácter la Intimación hecha por 
el Pedáneo a José Pérez, para que no ro
turara su campo, la sentencia recaída en 
el juicio dé fallas, sustanciado ¿instancia 
del Pedáneo, no pudo menos de dejar sin 
efecto aquel acuerdo: 

2.* Que en este supuesto, y propo
niéndose el querellante restablecer la po
sesión que se quiere desconocer, solo á 
los Tribhnale* de la jurisdicción ordina
ria corresponderá determinar la subsis
tencia ó insubsistencia de este derecho y 
la estension que en el día tenga: 

Visto lo alegado por la Autoridad mu
nicipal de Rosales; 

Conformándome con loconsultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Yengo en decidir esta competencia á 
favor de la-Autoridad judicial. 

Dado en San Ildefonso á treinta y^nno 
de juíio de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Con&ejo de Ministros, 
LeopoldoO'Donoell; 

una fiariiila para el almidón, con et de
recho ole 4 escudos, 400 mí'ésimas por 
cada-tQOkilogramos en bandera nacio
nal, y í> escudos, 280 milésimas en ban
dera estranjera. 

De He al orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V.*I. muchos años. San Ilde
fonso 30 do julio de f865.—Alonso Mar
tínez.—Sr. Director general dé Impues
tos Indirectos. 

~ sÉGifWDA SECCIÓN. ~ 

—.». .»vw en mas ó menos 
estension do terreno, según leconveniaf: el Gobernador, -y-en que-ncr constando 
ai ir a reducir á cultivo como dos cele- ; tampoco qucel PeáánfiíLhubíñra récibi-
mines de tierra de la misma, el Pedáneo ' do delegación especial del Alcalde, su 
con otros vecinos a 0 Rosales le ha%ian'^ecedéc había sido abusivo: 
intimado se abstuviera de hacerlo v ca- i Que insistiendo el Gobernador, de 
lineando de falta el roturo, le den 

y ca 
- demanda

ron en jinco verbal; y que á pesar de 
$ue había *.do desechada ,sn demanda, 
insisfiap:en:a;men«zirle ron que presen-
wnau nueva, querellas sí no desistía de 
SU propósito; y 

acuerdo con el Consejo provincial, en es
timarse enmpetente, resultó el presente 
conflicto» qutth?.seguido sus trámites:-

Visto el número 2.° del art. 74 de la 
lev de 8 de enero de 1845, según el cual 
corresponde al Alcalde, como Admiois 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 
limo. Sr.: üe dado cuenta á la Rei

na (Q. D. G.) del espediente instruido 
en esa Dirección general con motivo de 
la necesidad de fijar partida espresa en 
el Arancel para el almidón, que desde 
el ano 1849 venia adeudándose por la 

^regla tercera:. 
Visto cuanto resulla: 
Consra>rando^quejajjn^slria-r»cio«' 

nal no proporciona senciente cantfdad 
de almidón para el consumo; S. M., con
formándose con lo propuesto por V. I., 
oídos los dictámenes de la Juntado Aran
celes y Secciones de Hacienda. Goberna
ción y Fomento del ConsejódéÉStádortfil 
acordado que se establezca en el Arancel 

GOBIERNO l)B LA PROVINCIA DB MADRID. 
Sección especial do elecciones.—Secretar í.i. 

En debido cumplimiento á lo preve
nido en elárt. 103 de la ley electoral 
para diputados « Corles de 18 de julio 
del corriente año, publico con esta fecha 
las listas de contribuyentes y capacida
des, adicionales á las vigentes, corres
pondientes á los dos distritos electorales 
de Madrid y de Alcalá de llenares, que 
comprende esta provincia, con la oportu
na separación entre las nuevas secciones 
que la misma ley establece. Además de 
dichas listas, se publican también las in
dicadas electorales vigentes, con el fin 
de procurar á los electores cuantos me-
dios-estén al alcance de la Autoridad, pa
ra que puedan fundar sus reclamaciones. 

Por el correo he remitido á todos los 
Alcaldcsde los pueblos de esta provin
cia colecciones completas de las enume
radas listas, las que les prevengo tengan 
espuestas y fijadas en los sitios públicos 
de costumbre hasta el día 50 del cor
riente, advirliendo que si alguno no las 
hubiere recibido, lo ponga inmediatamen
te en mi'conocimiento, para hacerle sin 
demora el envió de otra colección. 

Siendo el plazo que media desde la 
fecha de esta circolai- hasta el 30* del 
corriente el de-los quince días fijadápor 
la ley esjpresada en su art. 40 í para ad
mitirse por los Alcaldes de las cabezas 
de sección las reclamaciones'que se pre
senten re:s pecio alas repetidas listas a d i 
cionales; prevengo también,á lodos los 
Alcaldes de los pueblos üc esta provin
cia, faciliten, inmediatamente á los inte
resados flinr-to pretendan durante este 
período cuántas certificaciones puedan 
necesitar respecto á domicilio^teniendo 
eijtenüiffi"aortolcraré l?i mas pequeña 
falta éO|ésTé~Baritcdlar, éxigieuóo estre
cha responsabilidad al qéc en ejla incur
ra, pues esmi mas ardiente deseo el que 
se proporcionen á los electores cuantos 
medios estén dentro de lajorbila legal, pa
ra facilitarles el ejercicio fle sus derechos. 

Madrid iSdea&oslo dé 1865. 
El Gobernador, 

- D u q u e de SOsto. 

I t I « 
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Concluye la copia de la cuenta del canlon de bagajes de Getafe, perteneciente al segundo trimestre de 1S65. 

íu« prestó el aorvicio. 

D. Rafael de Pazos. 
Ídem 1 

ldoinr. 

5 9 d e m • 
ídem 

i£T 
Ídem ! ! i 

Ídem 

ídem 
Idera-
Ídem • 

- Ídem 
ld*ra 
Ideifl -
ld«m 

* ¡T.ldem 
5 . u ídem 

ídem 
c Idara 
- ídem 

ídem 

!d«m 
Idfill) 
ídem 
•luera 
ídem 
ídem ¿ ^ 
ídem 
ídem 
ídem 

1 Ídem. . 
Ídem • 
Idear 
í d e 9 £• 
ídem 

o ídem 

ídem ^ 
ídem 
Tdera 
Herir 
ídem 
ídem ' _ 
ídem 
ídem 

r '- - -
Ide 

~" ídem 
ídem 

~ ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Persona á quien se presta 

Guardia civil. . . 
£ ídem 

ídem 
Cinco soldados.. . 
Guardia civil. . . 

ídem 
Ídem 

Tomás Rodríguez. 
Varios soldados. 
D. Tenas Rodríguez. 
Cuatro saldados. . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
José Revueltas y otros. 
Guardia civil. . . « 
Aolonio Ríado. . . . 
José Boloño. . . . 
Manuel Fernandez, 
liduardo López. . • 
M.-n.i Anton-a Piedrahi 
Miguel García. . . 
Celestino Fernandez. 
José González . . 
¡Señor Coronel. . . 
Manuel Hernández. 
José González. . . 
María Mari nez. . 

Patricio Caballero. 
Patricio Albizu. 

Ídem 
Isabel Serrano. . . 
Antonio Rodrigue!. 
Pedro C rrasco. . . 
Manuel Vega y o'ro. 
Santiago L< rente. 
Bauu-ta Besmier. . 
Santiago tiodriguez. 
BlaSa >;un:!]"7.. . . " 
V cente Muñoz. . • 
Gabriel Palau. . . . 

an Rodiiguez. 
N casio Decos. . . . 
Jn>é González. . . • 
Tomás Domínguez. 
Manuel Rodríguez. . 
Miguel García y otro. . 
Cedro Sánchez.. . . 
Cuatro mjrroqaíes. 
Juan Gaian 
¡J.v é Gesem 
Quintos 
Tomás Dominguez. . 
María Fajar 
Pedro Carrasco. • • 
Felipe Qespo y otro. . 
Guaidia civil. . . • 
Ju^n BauMita Cormer. 

{Cipriano Barriga. . • 
Guardia civil. > • 

Ídem 
Ídem 

Santiago Rodríguez. . 
Fermin Fernandez. 
Mauricio Pérez. . . 
Tomás Selli. . . . 
Loreuzd Solano. . • 

Cuerpo á que pertenece. 

PASAPORTE. 

Infantería de la Constitución, 

Infantería de Asturias. 
Infantería de la Constitución. 

Infantería de Cuenca. 
Fijo do Ceuta. 
Guardia civil. . . 

ídem 

Punto 
le la espe 

diciou 

Varios, 
ídem 
l.iem 

Madrid 
Varios, 
ídem 

Ciudad Real 
Segovia. 
Madrid. 
Uem 
ídem 

Yarios. 
ídem 

Madrid. 
Varios. 
Madrid 

Moni 

Varias. 
Uem 
ídem 

Capitán general 
-Varias, s 

Capitán general. 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general, 

ídem 
Ídem 

V;,r as. 
ídem 

Capitán genera! 
ídem 
ídem 
ídem 

S. Femando Alcalde, constit. 
Badajoz. Capitán general 
Madrid. Gobernador, 

ídem. ídem 
Carabanciiel Alcaide cónsul. 

SevilU. Varias. 
Lcganés. Coronel. 

¡S. Fernando Alcalde coqstit 
Sevilla. Gobernador. 

Gremon. Alcalde constit. 
Villaverde. Cto. de G / civil. 

ídem 
- ídem 

Ídem 
Madrid. 

Cerra I vos. 
Badajoz. 
Paliares. 
Badajoz.. 
¡ ídem 

Noves. 
Las N i vas. 
Badajoz. 

Ídem 
ídem 

Facultativo. 
Ayuntamiento 
Alcalde constil. 

Gobernador. 
Alcalde conslit 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde conslit 
ld<«m 

Gobernador 

20 

San Martin. Alcalde constit, 

i> 

Francés. 

M jares 
iufc Amalia 
La Adrada. 
Val mojado.. 

Madrid. 
San Martin 

Badajoz. 
1 :>'.:! 

Madrid. 
Alcorcon. 

Madrid. 
Badajoz. 

Cerralbos. 
Talavera. 

» 
Badajoz. 

Barcelona. 
Madrid, 
ídem 

, ~ -
Badajoz. 

Sta. Oal ia 
Navalcarn.0 

Valladolid. 
Casarrubioa 

Ídem-
Idera 
ídem 
Ídem 

Ayuntamiento. 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Ídem 
ídem \ 

Alcalde constit. 
Ayuntamiento. 

•ioiiornador. 
Alcalde constit. 

ídem 
1 *0 ,7* 

Gobernador. 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

Juzgado. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 

TECHAS. 
Procede 

el asistido 
Año.:! de 

Junio. 
.7 
n 

Junio, 
id." 
id. 
id. 
id. 

Junio, 
n 

Abril. 
i d¿ ' 

Enero. 
Nobre. 
Mayo. 

id. 
Junio. 
Mayo. 

Febfe. 0 

ñero. 
Mayo. 

Mayo. 
Abril. 

id. 
Junio. 

Nobre. 
Marzo. 

id. 
Abril. 

id. 
Marzo. 
Abril. 

id. 
Abril. 
Mavo. 

id. 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Oclbre. 
Junio, 

id. 
id. 

Mayo. 
Abril. 

» 
Marzo. 

id. 
Abril, 

id. 
» 

Marzo. 
Abril, 

id 
Febre. 0 

Abril. 

» 

1863 

? 

1S65 
id. 
id. 
id. 
id. 

1865 

é 
186o 
id. 

1864 
id. I 

1865] 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
1865 
id. 
id. 
id. 

1864 
1863 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 

1864 
186o 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 

1865 
id. 
id. 
id. 

1865 
id. 
id. 
id. 
id. 

Varios. 
Pinto. 

Torrejon. 
Madrid, 
ídem 

Cárcel. 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 
ídem -
ídem 

Cárcel, 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Carabancbe 
Madrid. 

Leganés. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Carabanciiel 
Lemanes, 

ídem 
» 

Segovia. 
Gremon. 

Villaverde. 
ídem 
ídem 
Ídem 

T E R M I N A C I Ó N D 1 L S E R V I C I O . 

Pueblo 
en que w 
termina el 
servicio. 

» 
9 

Noves, 
a 
• 
» 

x> 

» 
» 
» 

» 
9 

» 
o 
J>. 
9 
9 
t 
I) 
» . 
9 ' 

V 

» 

Casarrubios 

Madrid. 
Pinto. 

Madrid;. 
Ciempozs. 

Pintól 
ídem; 

Torrejon. 
Madrid^, 

Ciempozs. 
Ulereas. 

Ciempojw. 
Pinto. 

Torrejon. 
Ciempoas. 

Pintó: 
Getafrt. 
Idom 

Madrid. 
Navalcarn. 0 

ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Getafe. 
Carabanciiel 

ídem 
llera 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Boadilla. 
Madrid, 
ídem, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Iderq, 
ídem 
dem 

ídem 
Id'-m 
ídem 
Ídem 
ídem 

Móstoles. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Bérqjfie. 
Madrid. 

Villavicioüa. 
Madrid. 

Alcorcen. 
Madrid, 

ídem 
Alcorcon. 
Sla. Cínz. 

Navalcarn. 0 

Jd ' íT 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcorcon. 
Madrid. 

LLEGÓ CON 

Carros ídem 
de de dos 

bueyes muías 

Caballe
rías ma 

yoréai 
Id. me 
ñores 

Leguai 

marcha 
abona
bles. 

S 4 | S 
1 1|2 
2 1|2 
3 

1 1(2 
2 4]2 
2 Jj2 
3 
I 
3 
1 l i2 
2 1|2> 
3 
11(2 
2 
2 

í 
1 

V* 
4 
1 
i 
i 
i 
H | 2 
1 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 

l 
1 
3 
3 
3 
3 
3 
I 
3 
1 
3 
3 
* 
7 
2 
2 
3 
3 
3 I 
i ! 

CU 

o 

Diai 
dé 

reten 
abona-' 

b l í i . 
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Sección de Administración. 
Beneficencia. 

•Negociado t . 

Habiendo rcsulladovacantes las plazas 
de profesores módicos de entrada cuarlo 
y quinto y cirujano quinlo do igual ca
tegoría del cuerpo facultativo de benefi
cencia de ésta provincia, doladas todas 
ellas con el sueldo de 6u00 reales anua
les, y la de farmacéutico tercero de nú
mero con el de 8000 rs., en cumpli
miento de lo dispuesto por Real orden de 
23 de junio último, se sacan á oposición 
con ;»rreglo á las prescripciones del Ileal 
tlecrelo de 22 de julio de 1864. 

Para aspirar á estos destinos se necesi
ta acreditar ser español, lener 2> años 
de eda-l cumplidos, ser doctor ó licencia
do respectivamente en medicina y ciru
gía ó farmacia y haber observado buena 
conduela moral , debiendo al efecto 
acompañar «V las solicitudes en que se 
pretendan las plazas los títulos origina.-
les ó copia legalizada de los mismos, y 
los documentos necesarjos para acredi
tar en debida forma el derecho á ser ad
mitidos á la oposición. 

Las espresadas solicitudes documenla-
j das'deben presentarse en esto Gobierno 
I de provincia durante el pl »zo de 50 tlias, 

contados deslié que se publique este edic-
! to en la Gacela. Las que se presenten 

fuera de este periodo ó en otra depen
dencia no son admisibles. 

El acto de oposición se verificará eh 
Madrid eu él mes do octubre próximo, 

i Los ejercicios versarán conformedis-
i pone el arl. tij del referido Ueal decreto, 
I que'diceasi: 
| «Para la provisión dé plazas de módi-
I eos. cirujanos y farmacéuticos, los ejer

cicio-; de oposición serán cualio. Los 
ejercicios de oposición á plazas de médi -
eos y cirujanos consistirán: \i\ priníero 
en responder á seis preguntas de la Fa-

i * a _ • 

| enfermo que designe la papeleta, sin pro-
' longar el examen mas de media hora. 

Pasado igual tiempo de incomunicación 
hará el actuante la historia de la enfer
medad, espreáaüdosuscausas, diagnósti
co, pronóstico'y método curativo, sin em
plear en ello mas de una hora, ni tener 
á la vista escrito ó apuntación alguna. 
Cada uno de los contrincantes opondrán 
luego las objeciones que guste por es
pacio deuncuarto dehora,ó demediahora 
si fuese uno solo. Si no hubiese mas que 
un opositor harán las objeciones los Vo
cales del Tribunal. El cuarto en ejecutar 
sobre el cadáver la operación quirúrgica 
que designe la suerte, esp.lieando^révja-
menle el opositor el método y procedi
miento operario que se propone seguir y 

I por qué le da la preferencia; las modili-
t caciones que á su juicio debieran introdu

cirse en él; los demás métodos y procedí-
. ¡Bienios que se pudieran adoptar; los ins

trumentos que han estado y están masen 
uso para practicar aquella operación y 
cuanto leocurra sobre la anatomía propia 
de la región ú órgano en que haya de ope-

j rar. Para este ejercicio pondrán los Jueces 
' enana urna ilóbénúinero de papeletas que 
I el de opositores, en cada una délas cua-
' lesdeberá constar el nombre do una ópe-
1 ración quirúrgica. Los ejercicios de oposi

ción á plazas de Farmacéuticos, eonsis-
I tiran: el primero en escribir una dis:eru

tación sobre un punto general de la fa-
i cuitad con las mismas formalidades que 
' se preceptúan para el segundo ejercicio 

de las oposiciones á plazas de médicos y 
cirujanos. Iil segundo en reconocer y cla
sificar en el espacio de dos horas tres 
objetos du materia farmacéutica y tres 
plantas medicinales pertenecientes á fa
milias distintas sin consultar para ello 
libro alguno. Los Jueces, media hjra 
antes, elegirán y dispondrán los objetos 

rtadrertre sacaráca'la opositor por su y P antas sobre que tode versar el ejer-
propia .nano de una urna donde el Tri- , cicio. poniendo¡A cada «no « numero 
bu. aí habrá depositado previamente las ; y hacendó tantos lotes cuan os sean los 
napeletasquela contengan,enlapropor- ¡ opositores. Inmediatamente «lespuesque-
ffiñ di Í0q por cada individuo délos t,ue ! darán estos en completa .ncomun. acmn 
lomen parle en el acto. A cada una de cnsalas donde.solo tengan recado eleí es-
estas preguntas .esponderán los oposito- ; cribir y los objetos que correspondan a 
res á medida que las vayan sacando, gra- I lote que les haya cabido en suerte, hn el 
duándoseel liempode tal manera que no espacio de dos horas determinarán y cl¡ 

• 
se emplee menos de media hora en res
ponder á todas. El segundo, en escribir 
una disertación sobre un punto general 
de la facultad. Harán los opositores esto 
trabajo en et espacio de cinco horas, ha
llándose en completa incomunicación y 
puliendo cousullar Jos libros que desig-

sificarán dichos objetos, poniendo por 
escrito, bajo su firma, los nombres cien
tíficos y oficiales do los mismos, su pro
cedencia, el lugar que ocupan en las cla
sificaciones generales, sus usos, virtu
des, y los medicamentos mas importan
tes en cuya preparación se emplean. Con

fien y sea posible facilitarles. Los Jueces ¡ cluido el tiempo de la reclusión recoge-
I á puerta cerrada; y media hora antes de 

procedíala reclusión de los opositores, 
escribitán en papeletas tantos punios ge
nérales cuantos sean aquellos, yá su pre
sencia los pondrán seguidamente en una 
urna. El opositor mas moderno en lá pro
fesión sacará una papeleta, y sobro el 
punto que designe disertarán lodos, á 
cuyo fin el Secretario del Tribuual dará 

1 copia rubricada de dicha papeleta á cada 
uno de ios opositores, conduciéndolos en 
seguida á la sala en quo hayan de que
dar incomunicados, donde les facilitará 
recado de escribir y los libros que pidie
ren. Concluido el liempo del encierro, 
recogerá las disertaciones firmadas y 
cerradas por sus autores, y eoseguida 
las entregará al Presidente. En la sesión 

Íiública inmediata y en las sucesivas, si 
o exigiere el número de opositores, lee

rán estos sus memorias por el orden en 
que se hallen inscritos en la lista á 
que se refiere la regla 12. El tercero en 
esponer la historia completa de una en
fermedad. A este-fin se dividirán los opo

sitores por medio de la suerte en trincas 
ó parejas, ouanlo su número no sea di
visible por tres. Acto conünno pondrá el 
Tribunui reservadamente en una nrna 
tres cédulas en que se designen otros 
tantos enfermos, y el actuaute sacará 
en público una de ellas, y pasará en se
guida á examinar,, ¿altándose también 
presentes los jueces y los opositores, el-

ra el Secretario los escritos de los opo
sitores y los entregará al Presidente pa
ra que se verifique en público su lectu
ra. El tercero eo elaborar un producto 
químico medicinal y otro famacéulico. 
Practicarán este ejercicio los opositores 
en completa incomunicación, con los uten
silios y aparatos que pidieren, 7 auxilia
dos en- lo pura ñu-ule mecánico por un 
mozo que se pondrá á su disposición. 
Cada opositor espresará por escrito y ba
jo su firma los métodos que haya seguido, 
el liempo empleado en cada operación, 
las cantidades do los simples y ios apa
ratos de que haya hecho uso, y la can
tidad y calidad de los productos obteni
dos. Et Secretario recogerá estos escritos 
y los productos elaborados; y se los en
tregará al Presidente, á fin dequelos pri-

( meros se lean en sesión pública por los 
j opositores, teniendo á la vista los segun

dos los Vocales del Tribunal. El cuarlo 
en analizar, cualitativamente 1 un pro
ducto químico medicinal adulterado. Los! 
Jueces e/egirán previamente 11 jproducto 
sobre que haya de versar el ensayo ana
lítico; mezclarán con él ta Sustancia ó 
sustancias estranas que han de consti
tuirla adulteración; procurando que estas 
seau de las que se emplean con el mis
mo objeloen el comercio; darán una p*r-
te del adulterado producto á cada oposi
tor, quedando en seguida todOs incomu
nicados en los laboratorios hasta quo 

O ) 
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terminen el análisis y pongan ppr escri
to bajo su firma el resultado de la inves
tigación, limitándose á designar el pro
duelo químico y la sustancia ó sustancias 
con que estaba mezclado. Luego los opo
sitores, entregarán sus escritos al Secre-
tariodel Tribunal y este al Presidente pa
ra que en sesjon pública sean leídos por 
6us autores.» 

Madrid 8 de agosto de 1865. 
El Q6bemador% 

1 1 ' b u q u e d o S e s t o . 

Número 3478. 

El Exorno. Sr. Gobernador Militar de 
la plaza y provincia d<; Madrid me dice 
en 5 del actual lo siguiente: 

«Excmó. Sr. r-El Excroo. Sr. Capitán 
Genera} de este distrito me dice con, fe
cha 2 del aqlual lo que sigue.—Escelen-
lísimo Sr.—El Éxcmo. Sr. Capitán Ge
neral de Andalucía en 17 del anterior 
me diae ¡os;guiente.—Excrno. Sr.—Ha
biendo fallecido en la travesía de Puer
to-Rico ala Península los individuos de 
la adjunta relación, á bordo de los bu
ques que se espresan, habiendo dejado 
estos individuos los alcances que se de
tallan, é ignorándose quienes sean los 
herederos, tengo el honor de decirle á 
Y. E. para que por el medio que juzgue 
oportuno se sirva averiguar si existe ai : 
guno en este distrito de su.digno mando, 
debiendo espresar á V. E. que dichos 
alcances están depositados en la caja del 

RELACIÓN QUE SE CITA. 

depósito de banderas y embarque de Ja 
plaza de G> diz. Lo que traslado á Y. E. 
con inclusión de copia de la relación 
que se cila, para que disponga se publi
que en el Woleiin Oficial deesa provincia 
y puedan llegar á noticia de las familias 
ó herederos de los individuos fallecidos. 
—Ten^o la honra de trascribirlo á V. E. 
con inclusión de copia de la relación que 
se cita, por si se sirve disponer su in
serción en el üolelin Oficial con el obje
to que se indica.» . 

Ln que he dispuesto publicar en esto, 
periódico oficial para que llegue á noti
cia dé los interesados. 

Madrid i-i i de agosto de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S c s t o . 

Nombres. Cuerpo en que sirvieron. 

Hilario Soria Batallón de Cádiz 
Apolinar Giménez Martin , . 
"Victoriano Capaslraino j J e m 

Dionisio Goné j d e m 

Apolinar Pando. 
Francisco Diaz Flores , . 
Genaro Carballo Clemente g g j 
Antonio García , . 
Felipe Alvarez Peral • • K g 
Joaquín Yalcárcel i . • • • M « - : « ™ 
Anastasio García Oatallo» de M&riaa. . . . . . . 
Yicenle Hernández Arriba Ídem de Anlcquera. 

S O P E R O : m m » * 

TOTAL. 

Buque 
en.que fallecieron. 

Polacra Rosalía, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Fragata San. .losé. 
ídem 
ídem 

Pesos fuertes. 

i 
7.35 
7.35 
7.35 
7¿55 
7,35 
7,35 
7,35 
7,35 
7,35 
7,55 

35,50. 
H 

6 

135,35 

Importan las precedentes partidas la suma de ciento treinta y tres pesos fuertes, treinta y cinco céntimos 
p*r i » u D E J u l ^ , e . , ? 6 3 - - J . 0 S é María Clavero, Escribano de Marina.—Es copia.-Ramenel.-Es copia.—El Coronel 
M i l r r ' i U T 6 Nunel. Capitanía general de Andalucía.—Estado Mayor—Es copia.-El Brigadier üefe do Estado 
Mayor, G. de Torres.—Es copia.—El General Gobernador, Tomás Cervino. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL PE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Consumos. 

En los momentos en que de nuevo me be 
hecho cargo de esta Administración que 
me ba sido conferida por Real decreto 
de 54 del mes próximo pasado, tengo 
que empezar advirliendo á los Ayun
tamientos de los puublos déla provincia, 
y muy especialmente á losSres. Alcaldes, 
la necesidad de que dentro del presente 
mes ingresen en la tesorería de la misma 
el importe total del primer trimestre de 
la Contribución de Consumos, asi en la 
parle del Tesoro como en la que per
tenece á los participes, c o r o medio de 
llenar un deber.de qée no pueden des? 
entenderse, y de evitar el apremio que; 
-coptra mi deseo y en oposición á mi sis-
tema* ya conocido en la provincia, habré 
de espedir el dia 1,° de setiembre contra 
los que entonces se bullen en descubierto, 
"'Ruego; pues, álasiCorporaciones mu

nicipales,.y con especialidadálosseflores 
Alcaldes empleen lodos los medios de 
que puedan disponer para llenar cum
plidamente este servicio. 
- Madrid i 4 de agosto de 1865.—José 
Fernandez de Ricro. 

•mil. j '••••)•> . • 1 .-¿i •> 1 1 1 - • • •" |,J 

DIRECCIÓN GENERAL DE PR0P 
íl 
a 

— 
iEiNEHAL DE PROPIEDADES T DE
RECHOS DEL ESTADO. ! 

Dirección general, piso segundo del 
número 10, calle de U Aduana, edi- | 
ficio del Ministerio de Hacienda, ante el 
Director general del ramo, y simultá
neamente en las ciudades de Sevilla, 
Bilbao, Oviedo, Málaga y Barcelona ante 
los Gobernadores de aquellas provincias 
para contratar la adquisición de 34.000 
frascos de hierro para el envase del 
azogue, que ha de destilarse en las mi 
ñas de Almadén, durante la próxima 
campaña de 18óoá 1866. 

El pliego de condioiones á que ha de 
sujetarse la subasta y contrato, se halla 
inserto en la Gacela de este dia, y de 
manifiesto en los puntos de subasta. 

El precio máximo admisible por 
frasco será el que tenga á bien lijar el 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda en 
pliego cerrado para abiirlo en el acto 
de la subysla.de esta corle. 

Las fianzas queso exigen consisten en 
12.000 escudos,para presentarse como, 
poslor y 50.000 escudos para garantía 
(Icl.coiHruto. ambos on metálico, ó su 
equivalente en efectos públicos ó fincas, 
en ia formo quo espresan las condicio
nes G.' y 15-de la subasta. 

L i s proposiciones se arreglarán al si
guiente: 

Modelo. 

•Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones , pa ra cun l ra l i i r el su r t ido de, 
34.000 frascos de hierro dulce .para e l 
envase-de - azogue de Jas minas de Al-
maden correspondiente al actual ano 
económico se compromete -á c u m p l i r l a s 
ŷ á reaioaj el mismo a l precio ríe..... 
neceada frosoo (espresado por letra). 
Eecba. firma y ^lomiüro. 

L i M j u e s» avisa al público par a, su co-
qocjuiienlo. 

aquellos, se los llama por el presenta 
edicto para que en el término de quince 
dias, mitad del concedido en el primero 
los cuales empezarán á contarse desde 
su inserción en el Diario de Avisos de 
esta corte, Boletín de la provincia v-flg* 
ceta de Madrid, comparezcan á contes
tarle, apercibidos que de no verificarlo 
trascurrido que sea dicho término, 
les declarará en rebeldía, notificándose 
en los estrados del Juzgado tanto esta 
providencia como las demás que reca» 
yeren. 

Los censos y cargas que se intentan 
caducar son los signientes: 

1.° Un censo de 5 celemines de pan 
mediado á favor de los poseedoros del 
mayorazgo de Yozmediano. 

2.* Otro censo de celemín y medio 
de la misma especie y procedencia, 

Y 3.° La parte alícuota que deba 
corresponder de-48.525 rs., 8 mrs. qu^ 
importaban en junto las cargas con que 
se vendieron en 1845 las fincas per lene* 
cíenles á don Justo Custodio Gómez, de 
las cuales se hallan incluidas algunas 
dentro de la huerta en cuestión. 

Jrtadrid 10 de agosto de. 1865.—Gó
mez.—De orden de su seüoria, Francis
co Muñoz.—1551. 

Madrid 11 de. agosto de 1865.—El I 
Director general, P. A.—Juan González i 
Alonso. . . . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

Con la competente autorización del es» 
celenlísimo señor jjo.bernandcr, se su
basta en Villalvilía el esparlo existente 
en las dehesas de los Heros y Robledar, 
de sus propios, bajo el tipo de 50 escudos, 
ó sean 500 rs.; el remate tendrá lugar 
eu esta villa el domingo 27 del corriente 
mes, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores, 
Villalvilla agosto 1 i de 1865.—Miguel 

lirias, 

PARTE NO OFICIAL 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, _____ 
Juzgado d e primera, instancia del distritp^de 

la-Inclusa. 

En virlini de providencia del señor 
don lsidro-Gomez Marzo, Juez logado de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta corle, ¡dictada en los autos de 
juicio ordinario á instancia del esceleo-
tísimo. seffor don Buenaventura Vivó, 
vecino deja misma, sobro que se decla
re la caducidad dé varias cargas quepe-
gjjfa ssbreja hueciaufuG-dicho s«ñor po
see enla vega del [melilu de Alarcon, 
don derija man los Estrágales, denominada 
Quinta de San Jo>ó, correspondiente al 
partido judicial de Get.ife, se confirió 
traslado per segunda y última vez dé la 
df matóla áilos poje_e_gr_s_i_l. mayoraz
go de Yozmediano y herederos de don 
Justo Custodio Gómez, y á cuantos se 
crean con ¡derecho á los censos y cargas 
que gravitan sobro-dicha huerta, la cual 
sa compone, de unas 50 fanegas decnbi-
da, que se han formado por la renoLon: 
dfcdifercnés tierras adquiridas de dis-

¡ t|ata procedencia, mucho antes de venir 
áepoder d¿T referido don Buenaventura 

, Yiyó;-y á¿,fin de quejante los £i.tado_s, 
psseeujores. del mayorazgo de Yozmedia
no y b.-s herederos de don Justo Custo-

| din Gojne¿ como todos los que se crean 
con derecKo á reclamar dichas cargas, 
se prelenlefl á couteslar dicha demanda. 

. ser.les emplaza pórjsegnnda vez, yipa¿ai 
\ q&e t«pgajgfecloen forma legal, median

te á $ o Mr conocido el domicilio de 

ANUNCIOS. 
LA PUREZA. 

Sociedad especial minera. 
Minas San Guillermo, Bienvenida^ Eclipse, Ca

rolina y Dos Águilas. 

Para los efectos que previened-ar* 
tículo 21 de la ley vigente de sociedades 
mineras y según oficio'de aviso que ai 
efecto se íes dirige, se requiere porlater-
cera y última vez al pago de h cantidad 
de rs. vn. 15.840, qu¿ adeudan, enla 
t e s o r e r í a ilo esta sociedad, por dividen» 
dos pasivos no satisfechos, á los señores 
Tapia. Bayo y compañía .poseedores de 
24 acciones y ojí, y á don Juan Notario, 
poseedor de media acción, por 400 rs.; 
invilan4oles-nara-que.&e.pre5enten_á sâ r 
tisfacer s u s descubiertos y gastos que ori
ginen en el plazo de quince dias; al seflor 
tesorero don Isidro de Aguirre, que vive 
en ta cailc de Esparteros, número 5, co
mercio. 

Lo que de acuerdo de la Junta direc
tiva se LIAR • público en cumplimiento de 
lo que dispone la citada ley. 

Madrid 14 de agosto de 1865.^Fsfc 
ausencia del Presidente, el Contador, 
íedro Na vario.-^iSoD. -I -

ESCuTlJANlA. 
Don-Nicolás Nido, A&ente de negocie»: 

de este colegio, vende una numeraria dé 
la ciudad d^Guadalajjata, con litulacin» 
comento. r • n ¿ . 

Audiencia 3, tercero izquierda.—1558: 

EDITOR, D. JUAK AKTOMO GARCÍA. 

I,np. ¿el v t i ímo, calle del Almiraxia, « n i * . 1 
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